
Expediente: 12039/99
Carátula: COMPAÑIA EMBOTELLADORA DE REFRESCOS S.A. (CERSA) C/ MOHAMED JOSE ALBERTO S/ Z- COBRO
EJECUTIVO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23177447439 - COMPAÑIA EMBOTELLADORA DE REFRESCOS S.A. (CERSA), -ACTOR
23177447439 - SANTOCHI, ADOLFO ARMANDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MOHAMED, JOSE ALBERTO-DEMANDADO
27235176551 - SCHMIELOZ, GRACIELA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 12039/99

*H106038870642*
H106038870642

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III° Nominación

JUICIO: COMPAÑIA EMBOTELLADORA DE REFRESCOS S.A. (CERSA) c/ MOHAMED JOSE
ALBERTO s/ Z- COBRO EJECUTIVO DE PESOS.- EXPTE N° 12039/99.

Proveyendo escrito: OTROS - POR: SANTOCHI, ADOLFO ARMANDO - 03/12/2025 19:49.

San Miguel de Tucumán, 09 de diciembre de 2025.-

1) Téngase por otorgada la carta de pago respecto de los honorarios regulados en fecha
26/09/2000.-

2) Atento a que el presentante solicita que se le regulen honorarios por la tramitación de una medida
cautelar, la cual integra el trámite propio del juicio principal y carece de autonomìa procesal y
sustancial, se rechaza la misma por improcedente.-

3) Atento a que del acta de fecha 04/11/2025 (acompañada el dìa 11/11/2025 en el SAE) surge que
la hija del accionado manifestó que el demandado se encontraría fallecido: Previo a todo trámite y a
fin de evitar futuras nulidades: Líbrese oficio al Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas de Tucumán a fin de que informe si se encuentra inscripta la defunción del Sr. JOSE
ALBERTO MOHAMED, D.N.I. N° 8.285.248.-

4) A lo demás, reitérese oportunamente y a instancia del intersado.- 12039/99.NAR
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